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RESOLUO/ON del Tribunal de oposiciones a dos 
plaaas de Médicos internos adscritas a la cátedra 
de ePsiquiatria» M la Facultad de MedWina de 
Valencia por la que se convoca a los opositores. 

Convocooas por Orden mmisterial de 24 de marzo de 1966 
«(Boletín Oficial del Estado» de 19 de abril) oposiciones para 
la provisión de dos plazas de Médiooa internos adscritas a la 
cátedra de «Psiquia.tría» de la Facultad de Medicina de Valen
cia y pUblicada la relación de aspirantes · y Tribunal que ha de 
juzgarlas, se pone en conocimiento de los tres opositores soli
citantes de las plazas en cuestión que los ejercicios de la opo
sioión comenzarán el día 13 (trece) de marzo próximo, a las 
nueve de la maftana, en el Departamento de Psiquiatría. 

En el tablón de anuncios de la Facultad figura expuesto 
desde el 1 de los corrientes el cuestionario del ejerciciO oral. 

Valencia, 24 de enero de 1967.-.El Presidente, Leopoldo Ló
pez Gómez. 

RESOLUO/ON del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaaa de Profesor adjunto .de «Derecho del 
Trabajo» de la Facultad de Derecho de la Univer
Sidad de Valencia 1>OT la que se convoca a los as
pirantes. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
31 de mayo de 1967 se convoca a los aspirantes a la plaza de 
Profesor adjunto adscrita a la cátedra de «Derecho del Tra
bajo» de la Facultad de Derecho de esta Universidad para dar 
oomienzo a los ejercicios el día 10 de marzo, a las once de la 
mañana, del año actual, en la sala de Profesores de esta Fa
cultad. 

El cuestionalio que ha de re¡rir en este concurso-oposición 
estará a disposición de los señores aspirantes en la Secretaría 
de la Facultad quince días antes de la fecha expresada. 

Valencia, 30 de enero de 1967.-El Presidente, Efrén BorrajO 
Dacruz. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la qU6 S6 con
vocan exámenes para. la habilitación de Correo! de 
turismo. 

Ilmos. Sres.: . Por ser preciso proceder a la ha.biUtación de 
Cornos de Turismo, este M!n1st~do ha. tenido a bien. convocar 
exámenes pan. la hab1litación de dichOlS profesionales de con
formidad con lo dispuesto en el vigente Reglamento Regulador 
del EjerCICio de Aotividades Turístico-InfonIl8itiva.s Privadas, de 
311 de enero de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de febre
ro del mismo año) con arreglo a las siguieIlltes bases: 

Primera.-Para toma.r pa.rte en dichOlS exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones: 

a) Poseer la nacionalidad españoLa. 
b) Set- ma.yor de edad. 
c) Poseer dos idiomas e~tranJeros, uno de raíz latina y otro 

de raiz sajona, pUdiendo alegarse otros como mérito. 
d) Estar en posesión del t~tulo universLtJario o de tttulo ex

pedido por la Escuela. Oficial de Turismo, considerándose equi
pa.rables al título univel'8f.ta.rio aquellOlS otros que así determinen 
las d1spo.t!iclones vigentes dictadas por el Ministerio de Edú~a
ción y Ciencia. 

Seg·unda..-Los aspira.ntes a. examen deba'án presentar, den
tro del plazo de ·treinta días hábiles siguientes al de la. pUblicar
ción de. la presen<te convocatoria e'n el «Boletín Oficial del Es
tadOll, y ante la Dele¡ración Provincial del Ministerio correspon
diente a. SU domicilio, instancia, debidamente reintegrada, diri
gida al excelentisimo seftor Ministro de Información y Turismo, 
Dirección Geneml de Empresas y Actividades Turístioas, en la 
que solicitando ser admi,tidos a examen, expresen: 

a) Que reÚillen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
referid8li . a la fecha de e~piración del plazo sefialado pa.ra. la 
presentación de instancias. 

ti) '.' Los títulos o mérltoB especlaJes que posean. 
c) . Los idiomas de que deseen examinuse. 
d) Que han sa.tisfecho l8. cantídad de trescientas pesetas en 

concepto de derechOlS de exameIIl., acompañando el opor,tuno .tus
tifioonte. 

Tercera..-No obstante lo establecido en la. base a.ntelior y de 
conformidad con lo previsto por el artículo 66 de la vi¡ente Ley 
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, con
forme a loas modificaciones introducidas en la misma por Ley 
164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán presentar 
también sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien en 
las oficinas de Correos y hacer efectivo mediante giro postal 
o telegráfiCO el importe de los derechos de examen; en cuanto 
a las instancias suscritas por los espaftoles en el ex'tr'llnjero. pue.
den cursarse ante las representaciones dLp1omátioas o consulares 
españolas correspondientes. 

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias, 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de as
pirantes oomitidos a la práctica de los correspondientes exáme
nes y la de excluídos, si los hubiere. 

Quinta.-Conocida la lista defini,Uva de aspiran,tes adnliotidos 
a examen, se anunCiará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
composición del Tribunal 

Se~ta. - Los exámenes se celebrarán en Madrid, debiendo 
anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado» con un~ an·tela
ción minima de qUince días, la fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejerciciO, sin pOder exceder de un afto el tiempo 
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los exámenes, 

Sép·tima. - Los exámenes constarán de t r e s ejerciciOS. que 
serán eliminatorios: 

En el primer ejercicio, los aspirantes acred·Ltal'án la. posesión 
de un idioma de raíz latina y otro de raíz sajona, así como 
de los alegados como méri,tos en su solicitud, media.nte la lectura 
y traducción sucesiva de textos relacionados con temas turistico.s 
o artísticos elegidos por la suer,te de entre los seleccionados pre
viamente por el Tribunal. Seguidamente, y eligiéndose el tel1l& 
en la forma antes señalada, realizarán una traducción inversa, 
pudIendo servirse de diccionario. 

El .segundo ejercicio será oral y consistirá en la. exPOlSiolón 
en el tiempo máximo y conjunto de una hora de ,un tema de 
cada una de las materias siguientes: «Legislación orgánioa. del 
Ministerio de Información y Turismo». «LegislaCión en ma'terie. 
de transportes y alojamientos», «Itinerarios y da.tos tUriStiC08lt, 
«Geografía e Historia» y «Arte y LIteratura.». 

En eltercar ejercicio, los aspirantes desarrollarán, p<ll" escrito, 
y en un tiempo total máximo de dos horas, un tema sobre «Arte 
y folklore» y otro sobre «Geografía., Historia y Li,t«'8Itura». 

La práctica de los ejercicios segundO y tercero se realtzari, 
en idioma español, conforme al programa de los temas que 
integran las distintas materias a desarrollar, que se pUblica. a 
continuación . como anexo a la presente convoclIJtorla. 

Octava..-Terminados los exámenes, el Tribunal redactarA 
la lista de aspirnntes declarados aptos y elevará al titular del 
Depar,tamento, a través de la Dirección General de Empresas 
y Aotlvidades Turí&ticas, la correspondiente propuesta pan. la 
habiUtación de aquellos, que una vez aprobada. se pUbl1ce.rá en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Novena.-Los aspirnntes propuestos por el Tribunal deberán 
¡¡¡portar ante la Dirección General de Empresas y Activid6des 
Turístictu!, por cualquiera de los conductos a que se refieren laB 
bases segunda y ·terce1'a, dentro del plazo de treinta. diaa hábiles 
a partir de la pUblicación de la propuesta, los documen.tos si
guientes: 

a) Certificación de acta de nacimiento, debidamente lep,l1-
z'ada, en su caso. 

b) Certificado de buena conduota, e~pedido por la allitorlc1ad 
municipal correspondienlte al domicilio del interesado. 

c) Certificado negativo de antecedentes penales. 
d) Certificación médic'a oficial acredi,tativa de no padecer 

enfermedad con~iOlSa ni defecto físico Que imposibilite para el 
ejerciciO de la. profesión. 

e) Si se trata de aspirante femenmo, cet'tifioado de cumpli
miento del Servicio Social o de exención del mismo. 

1) Tesotimonio del titulo universitario que han de poseer o 
del titulo eXtpedido por la Escuela Oficial de Turismo y, en IU 
caso, cer-tificado del Ministerio de Educación y Ciencia en qv.e 
se acredite que el ·tí,tulo poseído está eqUiparado a t,i,tulo um.
verst.tario. 

g) Los documentos que a.credioten la posesión de los tí:tu1os 
o méritos especiales, invooados por el solicitante. 

h) Tres fotografías de tamaño camet. 

Los que fuesen funcionados públicos podrán suplir la. P."I
sentación de dichos documentos, a excepción de las fototlt'&f1aa. 
por cel'tificación del Ministerio u Organismo de 'que dependan, 
siempre que de la misma resul,ten suficientemente acreditadas 
las circunstancias a que se refiere el número anterior. 

Décima.-Quienes dentro del plazo indicado en la base a.nte
rior, y salvo los casos de fuerza mayor. no presentaran su docu
mentación, no podrán se!" habilitados, quedando anuladas tod88 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu
biecan podido incWTic por falsedad en la instancia. a que se re
fiere la base segunda. 

Undécima.-En lo no específicamente prevenido por las beBes 
anteriores serán de 8d>licación las normas de ca.rácter general 
establecidas por el Decreto de 10 de mayo de 195'7, sobl'e Oposi
ciones y Concursos, así como el caPÍltulo segundo, titulo II, del 


